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Xlll. Asesorar y orientar a ejidatar¡os, comuneros, pequeños
propietarios, comunidades inclígenas y otros productores deaprovechan'liento cle la vida silvestre,'en el desarrollo de su
oraanización, asi como en la creación de empresas socialesde aprovechamiento cliversificado de la vida silvestre,proporcionandcl la integración de cacjenas procluctivas y
sisterna producto del sector;

XlV. Parlicipar de conformiciad con ros acuerdos, convenios y
otros instrumentos legales que $e celetrren con el Gobierno
Federal, en las acciones de prevención y cornbate a la captura
y el tráfico ilegal cie la vida silvestre;

XV. Coordinarse con las demás direcciones cle la secretaría
para la atención de ras respor¡sabiridades crerivadas <ie ra
Ley de Fomento al Desarrollo Rural Sustentable ciel Estado y
su Rr:glamerrtr:;

XVI^ Elaborar los manuales de organización y procedirnientos
correspondientes a su Dirección, y

XVll. Las demás que le encomiende el Secretario, y las que
señalen las disposiciones legales vlgentes.

Artículo 20. Compete a la sirección Forestal y de Suelos, el
ejercicio de las siguientes atribuciones:

l. Promover, gestionar, atender y administrar el ejercicio de las
funciones transferidas al Estado por la Federación en maieria
de aprovechamiento, nranejo y conservación de los recursos
forestales;

li. Promover, elaborar y supervisar los programas de
organización de las unida<jes de manejo forestal;

lll. Prornover, elaborar y supervisar los programas rie manejct
forestal en las unidades de manejo foresta'í en su respectiva
competencia;

lV. Proponer y supervisar la ejecución de medidas técnicas
para el rnanejo, control y reniediación de problemas de sanidady manejo forestal;

V Forrnular la estrategia para Ia implementación clel Sistema
Estatal de lnformación Forestal compatible oon el Sistema
Nacional;

creación de empresas sociales de aprovecirarnienlo
diversificado de los recursos forestales, propiciando ia
integración de cadenas productivas y los sisiemas pro<iucto
del sector;

X. Participar de conformidad con los acuerclos, cclnvenios y
otros ¡nstrurnentos legales que se celebren con el GobierncrFederal, en las acciones de prevención y combate al
aprovechamiento ilegal de los recursos forestáles;

Xl. Evaluar y dictamínar en el seno de los cornités en materia
de prevención de incendios y de protección civil, la pre$tación
de la asistencia técnica para contribLrir err las labores de
prevención y combate de incendios forestales;

Xll. Promover y realiz-ar proyectos para el programa <Je pagr>
por Servicios Ambientales en los esquemas cie captura de
carbono y recursos hidrológicos en el Estado:

Xlll. Coordinarse con las dernás dírecciones de la Secretaría
para la alención de las responsabilidades derlvaclas tJe los
ordenamientos legales aplicables;

XlV. Elaborar los manuales de organización y procedimientos
correspondientes a su Dirección;

XV. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las Leyes de Fomento
al Desarrollo Rural Sustentable y de Fomento para elDesarrollo Forestal Sustentabie del Estacio y sus
Reglamentos en el ámbito de su competencia, y

XVl. Las demás que le errcomiencie el Secretario, y las que
señalen las disposiciones legales vigentes,

Artículo 21. Compete a la Dirección de Gestión y
Descentralización, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

L Promover, gestionar, atender y administrar el ejercicio de las
funciones descentralizadas y transferidas al Éstado por lafederación en nlateria de aprovechamiento, manejo y
conservación de la vida silvestre y cie los recursos forestáles;

ll. Proponer, gestionar y aplicar en coordinación con los
diferentes sectores cJe la sociedad, esquemas formales yparticipativos para la inspección y vigilancia en rnateria de
recursos naturales;

q u e co n rri b u ya n a I a iY;."; 
glÍffil":'ffiiT;?xjtff"f : ffi:l:ffi, ff :,;""i,lJ;;cadenas productivas de vida srlvestre y recursos forestales;

VL Participar en er sisrema Estarar cie coorcrinación Foresrar ll[Í,?ffiff-,I-I:Lf;,"il'¿iffintl::"J:§-X¿'i1ffi: H?r3en ausencia del Director General; siÑestre y los recursr¡s forestales, y ra vigilanoia cre su
Vll. Participar en er consejo Estarar Forestar y en sus srupos :iiffil',^T'ñt,o, E[-'":[f '#::!| ;"J: §r§[:;''u,. 

de Vicla
de trabajo;

Vlll. lrnpulsar proyectos y acciones
integración y conrpetitividad de las
sustentables en materia forestal;

lX. Asesorar v orienrar a ejírlararios, comuneros, pequeños y;,:';3,?iiJ"Y":'"1"J;;J;:,jXffi,:':-'r'-ltJt'',?:J,13:
propietarios' conrunidades indígenas y otros productores áescentralizados o transfer¡dos cle Ia fecleración al Estatioforestales, en el desarrolro de su organización, así como ra .orru*ponui*,,,t*.;
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Vl. Elaborar y proponer los lineamientos técnicos y normativos
sobre los procedimientos para el otorgamiento, negación,suspensión, modificación, anulación I revocación de lasautorizaciones derivadas de los trámites descentralizados otransferidos, garantizancJo el manejo sustentable, fomento,proteccién, conservación y restauraóién de los ecosístemas;

Vll. Asesorar jurídicantente a la Dirección de Vida Siivestre y ala Dirección Forestal y de Suelos;

Vlll. Proponer el $istema de Ventanilla única para la atenciónde los usuarios cores¡rondientes al sector foiestal y de viclasilvestre;

lX. Prr:poner los recursos financieros necesarios para operarl¡ls atrjbuciones a transferir o descentralizar;

X' Formular y administrar er padrón Estatar cie Mascotas de
Fauna Silvestre y Aves de presa;

V. Desarrollar instrumentos para captar, conocer y cieterminar
las necesldades más apremiantes de los cafeticultores e
infraestructura de apoyos;

Vl. Pronrover el ciesarrollo económico de las f amilias
cafetaleras, á través del impulso de técnicas de manejo y cuitivo
del café que redunde en el incremento de la producción y
productividad de cada predio cafetalero, bajando ios costos
de producción;

Vll. Delimitar las áreas aptas para el culfivo del café con base
en sus condiciones edáficas, fisiológicas, y ecológicas donde
el potencial productivo del café *" á"srrróll. plenanlente;

Vlll. Proporcionar invariablemente y en loda la cadena
productiva, asistencia técnica permanente y oportuna a los
cafeticultores organizados para optimizar tiempo y esfuerzo y
lograr una asistencia de calidad;

XlV. Promover y fortalecer el cultivo de café r:rgánicr: y de sornbra
amigable enlre otro§, qr_re contribuyan a la.-conservación clel
medio ambiente, que además genere ingresos económicos
extras al cafeticultor, mediante la implementación de proyectos
productivos viables que impacten en el desarrollo de fa
cafelicultura sustentable;

XV. Vincularse con las instituciones fecJerales y estatales que
promuevan la producción y conservación forestal que sirva
como una alternativa de cultivo a los cafetaleros potosinos;

Xl. Fc¡rmular y aclministrar el padrón de prestadores de lX. conocer el comportamienfo productivo, mediante laservicios de Vicia silvestre y cie Forestal; observación de ias floraciones, formación de frutos y
fenónrenos adversos que incidan en la procJucción, con laXll' §lal:orar los manuales cle organización y procedimientos finalidad de cuantificar y estirnar la producción de cada ciclocorrespondientes a las funci..es cle su Dirácción; cafetalero;

Xlll cr:ordinar§e con las demás direcciones cje la secretaría X. lntegrar y mantener actualizado el padrón de productorespara ia atención de las resporrsabilidades derivadas clel de cadtjel Estado, así como promover su difusión;aprovechamiento de la vida silvestre y de impacto ambientaf;

Xrv Apricar y visirar er cunrprimiento de ras Leves,!,e Fomenb );,Yillii,iifll-J,[i:fHil[:ilrJ]ÍsffH::-J1,ffi:al Desarrollo Rural sustetrtable, la Ley Desarrollo Forestal ;**;;;. que podamos varidar y extraporarro a grupos usustentable y sus Regla*entos' a si cotno la Ley General de lrür.nrr,"r-s que estén inicianJo un proceso organizativo yVída Sllvestre, en el ánlbito de su competencia, y productivo;

XV' Las demás que le encomiende el secretario y las que Xil. Estabrecer coordinación con dependencías der sectorseñaletr las disposiciones legales vigentes' 
agrc.lpecuario que estén apoyando ar curtivo der café. con ra

Artículo 22. Compete a la Dirección de producción v finaiidad de optímizar lcls apoyos y los recursos ¿"utr*,lo" rr
Mejoramiento el ejercicio cle las siguientes atri¿,ucLnes_i ' cultivo evitando la duplicación cie acciones;

l- Fomentar y desarrollar integralmente la cafeticultura en el Xlll. Elaborar material informativo relacionado con la cadena
Estado, irnplementado proyectos productivos ao, ü6" un"f* proclucÜva y difundírlo entre los cafeticultores sugiriendo ennecesidades y condíciones de las plantaciones v o- i", ellos.alternativas de pro<1ucción, nuevas tecnologias para lacafeticultores que lo poseen; transformación y la aplicación de ellas, entre otros:

ll. Promover el desarrollo <le proyectos para la rehabílitación y
renovación de cafetales, producción y propagación de cafetos
esfableciendo senrilleros y viveros cón varieáades adaptadas
a Ia región y ai manejo <je los prodLictores;

lll. Prornover y coadyuvar con la Dirección de Sanidad Vegetal,
el control fitosanitario en las plantaciones cafetaiáias, cuidando
en lo posibre no dañar ros ecosistemas y er medio ambie.te
donde se ejecute cualquier tipo de cc¡ntrr:l Oe ptagas y
enfermedades;

fV f nstrun¡entar programas de capacitación al productor en el XVl. Promover la diversificación cle cullivos en aquellas áreasuso y rnanejo de insecticidas' fungicidas y el equipo para su or* p"r'"""oiciones crirrráticas y ecláficas, no son aptas paraaplicación, asi como en el maná¡o inteirado'ri* pirgr* y ;i;;;;e café, proporciona.do atrernativas viableri cf eenfermedadesl 
produccíón a los procluctores;


